
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7103 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle 
del cauca, 21 de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez las presentes diligencias con 
Indicándole que el sustanciador no tuvo en cuenta la suspensión de términos en el registro 
nacional de emplazados al registrar en el aplicativo el emplazamiento del presente proceso de 
muerte presunta. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO INT. No.   468- 2020- 00508-00 Muerte Presunta 
 

Palmira- Valle del Cauca, 21 de septiembre de 2020 
 

 
Teniendo en cuenta que efectivamente se incurrió en error debido a que el auto No. 139-

2018-508-00 que se notificó por estado el día 3 de julio, se indicó como termino de 

vencimiento para el registro en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLAZADOS, el día 20 

de abril de 2020, fecha que sería correcta si no hubiese operado la suspensión de 

términos desde el día 16 de marzo del año avante hasta el día primero de julio de 2020 

en cumplimiento de los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 en virtud a la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a causa de la pandemia por el COVID-

19,  siendo reactivados los mismos mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020; por lo que 

se indica que el termino correcto de vencimiento para esa publicación conforme a los acuerdos 

seria  el 10 de agosto del año 2020 

 

Haciéndose necesario ejercer el control de legalidad que asiste conforme al art. 42 

numeral 12 del CGP, considera entonces esta judicatura, que debe corregirse el yerro 

en que se ha incurrido, procediéndose a declarar la ILEGALIDAD, del auto No. 139-

2018-508-00  de fecha 2 de julio que se notificó por estado el 3 de julio del año 2020.  
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Por lo anteriormente expuesto, una vez agotado el término legal establecido para el 

registro nacional de emplazados en este tipo de procesos, se continuará con el 

procedimiento correspondiente.  

 

En virtud de lo anterior el despacho 

 

D I S P O N E  

    

PRIMERO: DECRETAR la ilegalidad del auto el auto No. 139-2018-508- de fecha 2 de 
julio que se notificó por estado el 3 de julio del año 2020, en el cual se indicó como 
termino de vencimiento de REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS el día 20 de abril 

de 2020 siendo lo CORRECTO PARA EL VENCIMIENTO el 10 de agosto del año 2020 
 
SEGUNDO: PROCEDER a realizar la cuenta de términos de la forma correcta para que 
una vez vencido el mismo se proceda a continuar el trámite en la etapa correspondiente. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
 

 
 

YANETH HERRERA CARDONA  
 
 
 

JMVA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 035 de hoy 22 de septiembre de 2020 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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